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Munic¡pal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Síffar"

Gerenle de Gest¡ón

I Sede Principal: calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N: OO4 .202ÍI,DGC

Cero Colorado, 03 de enero de 2025.

vtsTos:

El oficio N' 22G2024-MDS/A presentado a la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado sn fecha 26 de diciembre

del 2024 suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Socabaya por el que solicita se autorice el desplazamiento del

servidor Lic. Pascual Eleodoro Calla Gaspari el escrito de mnsentimiento susdito por el Lic. Pascu€l Eleodoro Calla Gaspar

de fecha 02 de enero del 2025 presentado a la Sub Gerencia e Gestión del Talento Humano; el informe N' 001-202$M0CC-

GAF-SGGTH d€l 03 de enero del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Gestión del Talento Humano.

CONSIDERANDO:

confome a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Politica del Estado y en el articulo ll del Tltulo

de la Ley orgán¡ca de Municlpalidad€s, Ley N' 27972, la municipalidad es el órgano de gobiemo promolor del

local, con personerfa jurid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para elcumpl¡miento desus f¡nes, que goza

de autonomia pol¡tica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

Que, el artlculo del Decreto Supremo N'00'90-PCM - Reglamonto de la Ley de Cancra Admlnistrativa

establece que: 'El de un seruMot Dan desemaeñar d¡fercntes funciones dentro o fuen de su entidad, debe

ef6duars6 teniendo en su fümac¡ón, capacilac¡ón y exwiencia, seg(rn su grupo y nivel de caÍen.'

Que, elartlcülo 76' Decretosupremo N' 005-90-rcM - Reglamento de la Ley de Carera Adm¡nlstrativa er¡ge

que las acc¡ones para el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera Admlnistrativa son: designación,

rolación, reasignación, permula, encargo, comisión d€ servic¡os y transferencia,

Que, elart¡culo 77" delDecreto Supremo N'005-9GPC[,] -Reglamentode la Ley de Carera Adm¡nistrativa señala

que la designación consiste ef el desempeño de un cargo de responsabil¡dad d¡rect¡va o de conf¡anza por decisión de la

autor¡dad competente en la misma o dlerente sntidadi en este último caso se requiere delconocimiento previo de la entidad

de origen y del consentim¡ento.del servidor, Si el designado es un servidor de carrera, al tém¡no de Ia designación reasume

funciones del grupo ocupacional y nivel de carera que le corresponda en la enüdad de origen. En caso de no pertenecer a la

carera, concluye su relación con el Estado,

Que. la Autoridad Ñacional del Servicio Civil el Informe Técnico N' 867-2019SERV|R/GPGSC concluye que',as

designacionss er si cas o de t$ servidores da curem o nombrcdos, se real¡za con resf,rva de la plaza de canen en la entidad

da oñgen, parc que cuando alnine la designación el seNidu retome I su pueslo de ülgen a fin de reasunir sus funciones

.1.,,;;:\ Talento Humano señala que elservidor Lic, PascualEleodoro Calla Gaspares empleado nombrado de la Mun¡cjpalidad Distrilal

i.3]\¿\, o" C"no Colorado baio el régimen del Decreto Legislativo N' 276, en tanto, forma parte de la Carera Adminlstrat¡va.

ffil )?j Etando a lo expuesto y mnforme a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N'

del n¡vel qu6 coffesponde: que la teseva de plaza del seN¡dor nonbrado dél Deüdo Leg¡slatiw N" 276 tamb¡én

apl¡ca a cuando la
728 o 1057)'.

estuviüa d ig¡da a un caryo bajo oto tég¡nen labüal (por eienplo, del Decrcto Leg¡slativo N"

Oue, mediante N' 220-2024-[,|DS/A oresentado a la ¡rlunicipalidad Distrital de Cero Colorado en fecha 26 de

diciembre del 2024 (Exo. 24 138), el señor Alcalde de la Municipalidad Distrital dd Socabaya, Bach. Cont. y Soc. Juan

Roberto Muñoz Pinto. solicita autorjce la designación del Lic. Pascual El€odoro Calla Gaspar en el cargo de conl¡anza d€

Servicios Públicos de la Municipalidad D¡strital de Socabaya.

Que, el Uc. Eleodoro Calla Gasoar ha presentado con fecha 02 de enero del 2025, a través de la Sub

Humano, su mnsentimiento expreso para ser designado en elcargo de confianza de GerenteGerencia de Gestión del

de Gest¡ón Ambiental y Públims de la Munlcipalidad Distrital de Socabaya.

Que, mn informe Nr @1-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 03 de enero del 2025, la Sub Ger€nte de Gestión del

27972:,

SE RESUELVE:
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Mun¡c¡oalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Síttar"

ARTICULO PRIiTERO: AUTORIZAR la designaclón del servidor Lic. Pasqlal Eleodoro Calla Gaspar en el cargo
de @nfianza de Gerente de Gestión Ambiental y Servicios Públims de la Municipalldad Distrital de Socabaya, desde d 03 de
enero de¡ 2025 €l 31 de diciembre del m25.

SEGUNDO: DISPOIER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la reserva de Dlaza de
Eleodoro Calla Gaspar en la MunicjDalidad Distrital de Cerro Colorado,

ARTICUL0 TERCERO: ENCARGAR a la O'ficina de Secretala General la notiflcación con la Dresente y a la Ol¡cina
Tecnologias de la Información su publicáción en el portalw€b institucional,
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